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ajuste final de la línea divisoria remuc-a-poya la reflexión de que muelles do 
va todo protesto de controversia. i

El rango de las ratificaciones del tra 
todo concluido, el año pasado con la i 
Austria, aun no se ha verificado. La 1 
demora ha resultado de no haber llega ' 
do la ratificación de aquel gobierne 
dentro del plazo señalado en el tratado 
El plenipotenciario de Austria ha pedí , 
do nueva autorización ; y en el entre 
lanto el comercio y navegación entre los 
dos países, que ya se iban aumentando 
rápidamente, fueron puestos en el pié 
mas liberal de nuestros actos de nave 
gacion.

Los buques nacionales de Portugal, 
han cometido últimamente algunas de
predaciones centra nuestro comercio: 
as que se lian hecho objeto inmediato 

de queja y reclamaciones por nuestra 
parte. No tengo aun suficientes datos 
para expresar una opinión definitiva de 
su carácter, mas espero recibirlas en 
breve. No se omitirá medio alguno 
conducente á procurar á nuestros ciu 
dada nos la indemnización á que sean 
acreedores.

[Aquí concluye el Presidente la reseña que 
hace de las relaciones exteriores de [os ’E? Ü. 
Espone en seguida los nfotívos que influyeron 
en su’desaprobucion dé dos" proyectos de ley 
sancionados j»r>r el Congreso, el uno acordando 
cuntid .d de dinero para la construcción de fa
ros, &c. y el otro autorizando al gobierno para 
subscribirse por acciones en la empresa del ca
nal de Louisville y Portland. Se opuso al pri
mero por creerlo innecesario, y al sygundo por 
considerar la intervención del gobierno genera) 
en las empresas particulares como peligrosa á 
la soberania de los Estados, atendido el influjo 
que necesariamente debe ejercer, y ser de opi
nión que todo auxilio de esta clase deberá ser 
directo. Entra luego á justificar el uso que ha 
hecho de su prerogativa.j(l)

La sinceridad y mis propios sentimien
tos exijen que exprese la repugnancia y 
ansiedad que debo experimentar toda 
vez que tenga que ejercer el incuestio
nable derecho del ejecutivo, de negar 
■a sanción á los proyectos de ley por 
otros mot ivós que el de ser inconstitu
cionales. Todos convienen en que no 
se debe ejercer este drecho en casos de 
poca entidad. Solo en materias de ma
yor interes cuando el principio en cues
tión pueda con razón ser considerado 
le una importancia inmediata á la de 
nf acción de la constitución, es quede- 

be esperarse, que un acto tal sea apro
bado por el pueblo. En este caso, se 
gun mi conciencia, juzgo hallarme aho
ra. En el desempeño de un deber tan 
delicado y de tanta responsabilidad, me

pr.

El rey de los Países Bajos prohibió; 
|iie los pescadores belgas, que basta 
hora i.m tenido o¡ privilegio de pes- 

•ar oh los íl^ng' 'dó‘lrf Zelandia, ozc-,
r H
I A. «■.... 6-~ - - ------

' -íitiuúer á-’gozar de este permiso.

J »1 '“El piín ipe. de Ornnge es tan aborre
cí -j c¡ ft -or 1‘isbelgas. que siendo recorda- 
■ d - por ini diputado para rey, fue tal el 

l‘ 1 Vmyilto que se levantó, que por largo 
- ’ieiujJL no ie pudo continuar la sesión.

. —
Los habitantes de la isla de Candía, 

la cual según las decisiones de los San
tos abades, debian quedar pertenecien 
d al Egipto, han declarado que están 
resueltos morir ó vivir libres, y que 
por tsy.t'- j.unas se sugetarian al déspotap’

dk l1,1’ ’J'inrts sc sllíietarlan déspota 
pretende esclavizar.

r-' ' ' ESTADOS UNIDOS.
. Jl/caji.'gr ilcl J'residcnle á lu ufierhiru di 

( ongreso.
(Cont nuacion.)

Hubornzon para recelar, durante el 
verano pasado, que fuesen perturdadas 
nuestras relaciones de harmonía, á con 
secuencia de algunos actos de ciertos 
reclamantes, á quienes el gobierno de 
Méjico ha-bia hecho dádivas de territo 
rio,que siempre había estado bajo núes 
tí a jurisdicción Se requirió la coope 
ración del Representante de Méjieo cor 
ca de este gobierno, el cual lu prestó 
prontamente; se expidieron en conse 
cuencia instrucciones ni gobernador di 
Arkausns. y á los oficiales-empleados en 
el Estado Mejicano mas inmediato, por 
jas cuales, se espera conservar la quie
tud de aquella frouteru hasta que el

mis predecesores estimaron esta atribu- 
ion inherente al ejercicio de los debe

res oficiales ; y por la persuasión tam
bién do que por mas que las instrtucio- 
oes liberales tengan que recelar siempre 
¡e las invasiones del ejecutivo, las cua

les en todas partes han ocasionado tan 
gravee y sangrientas contiendas : con 
iodo poco peligro debe temerse de un 
antecedente que aquella autoridad no 
quiere ejercer, á pesar de traer en pos 
de sí influencia y patronato de mucha 
extensión, despreciando los intereses 
personales siempre peligrosos cuando se. 
trata del cumplimiento de deberes ofi
ciales. No tengo poca satisfacción 
también en pensar que si yo me enga
ño respecto dejos intereses y deseos del 
pueblo, la constitución le presta medios 
do enmendar brevemente el yerro-, esco- 
jiendo para el destino á que su favoF- 
me ha elevado, á un ciudadano, cuyas 
opiniones estén de acuerdo con las su
yas. Mas, entre tanto, confio que los 
intereses de la nación no sufrirán perjui
cio, aplicándose rijidamente aquella por
ción de fondos públicos que debian em- 

. pl.earse en. diferentes objetos á la mayor
de ?octas.i'nic£tras obligaciones, el pago

' dc-ls-deuda.publicar yqde se pr.eseiitará'

(1) Extractamos este de la Gacela Mercantil1(1) Extractamos est 
de buenas Ayres.

la oportunidad de adoptarss mejores 
reglas para las operaciones dél gobier
no en este asunto, que las que hastd 
ahora se han observado.

Intimamente persuadido de la impor
tancia de la materia, porque ella intere
sa á la prosperidad genera) del país, y 
la consolidación del sistema federal, no 
puedo dejar de repetir, que espero sin
ceramente que todos los buenos ciudad 
daños que toman el debido interes por 
el buen suceso y armonía do nuestras 
admirables instituciones políticas; y1 
que no desean mudar el estado de las 
cosas para tener medios de satisfacer su 
ambición personal, dejando á un lado 
consideraciones de menor entidad, y 
desprendiéndose de preocupaciones Jór
cales, unirán sus honrosos trabajos con 
el fin de establecer algún principio ge
neral y fijo, adecuado al objeto de am
pliar lo mas posible el bien público en 
materias de mejoras internas, y de cor
tar todo motivo de descontento en las 
varias secciones de la República.

Está ya explicado en general el prin
cipio en que fundo mi objeccion respec
to de aplicaciones locales, y procuraré 
evitar la repoticion de lo que tengo ex
puesto—la importancia de sostener la 
soberania particular de los Estados cu 
cuanto sea compatible con la acción le- 
g.d del gobierno federal, y con la con
servación del mayor grado de armenia 
posible entre ellos. Agregaré solo lá 
expresión de mi convicción—convicción 
que la continua experiencia confirma, a*  
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s. . t eredo político qut: inculca
la -r<?. -ación de estos grandes objetos 
como utf.deber priucipol es la verdadera 

' fé, y que á ella es que debemos en gran 
parte la prosperidad actual de todo el 
sistema, y que su estabilidad futura de 
pende de ella enteramente

' {Continuara.)

RIO JANEIRO.
La sig1 ¡ente es copia de una rc-pre- 

jicntacion elevada al Emperador en con 
secuencia de los acontecimientos que 
tuvieron lugar en aquella capital en las 
noches de 13 y 14 de Marzo último.

“ Señor:—Lo» Representantes de la 
Nación que subscribí n, profundamente 
af... Liid'. s de los acontecimientos que 

.n erot> lugar i n esta capital, especial- 
n.i uto en el día 13 d.-l corriente mes, 
p<> ocasión do los fi stc-ji - que se dis
pusieron, no tanto para solemnizar el fe 
iiz < greso de V. M. I. y C. como princi
pa.o eme para vilipendiar y maltratar ¿ 
los b, asii ros amigos de la libertad y 
y de la p i .a, que de hecho fueron cu 
biertus ae • probnos por el partido Lu
sitano que se ha .-ubieva ió de nuevo en 
medio de nosotro: emre gritos de '• vivan 
los Portugueses,’'—--i-tre mueras sede 
C. V anárquicos, y vi delicias d - to 
doi.éi rr; de que han sido víctima» 

* algunos patriotas,.cuya sangi e fué der 
ramada en una agresión pérfida y ya de 

- ant< uianu p. n- ditada, por hambre» 
■ que en el delir de sus crímenes eran 

claramente protejidos por el gobierno, 
y p- r la» autciiidaues subalternas, com > 
cií- • nñsmus biasorrc nn, c-jmprome 
tu I- h, -ra, con iucr. ible audacia, el 
no j.i- augusto y respetable de Vuestra 
A uji-oad Imperial y Constitucional:— 
juzgar, de bu d ber, como ciudadanos, 
eD que re- ayeron los votos de sus com 
pal. i t , <om buenos brasilero muy de 
cerca . i - en la conservación
del honor y dignidad do la nación y en 
la es bdidad del trono constitucional, 
elevar su voz lia:ta la augusta presen 
cía de V. 1V1 I. y C. presentándole en 
este breve cuadro, á cuya mezquin 
dad mplinr la alta concepción de V. 
A. I y t. la triol© situación en que 
s nailon los ne.ocios de la patria, 
y |.,d.. ndo lu-ianl. m.-nte las próvi
da as ¡h< osarías, ya para restadle 
ciii ic to del orden y sosiego público, 
ya pira desalienta del Brasil vilipen 
diado, y herido < n lo mas delicado y sen
sible del pundonor nacional; pr.viden 
cías que no deben todavía salir del cír
culo ordinario de la fiel ejecución de , ... , ■ , ,, ~las ley-s castigándose en co,íormidad PoZeyra. ^Campos Ver-

de < -la á los autores y cómplices de los' 
aicn rom-tidos; y haciendo res! 
pon irles -.. fila autoridad i- que por no ' 
t na nnivcucia, ó muteiencm apatical 
rnj'.K ii el campo libre á los asesinos,' 
p< n. ha.b-rcb de la paz y tranquilidad 
C( ir Vil

é t-nor: los sediciosos á la sombra del 
augusto nombre de V M. I. y O. conli 
ni. ul en la eji > u .11 de sus planes teñe- 
bio»os; losui r. » . resen, la nacion.a 
I dr y ningún pu. ble tolera, sin
re st.r, qu el extrae-<ro venga á im 
|,..K 
m i
rt.-. .

su propio país un yugo igno 
De extranjeros que se hon 

-- vi. al ■ s de U. Miguel, y de 
otros súbanos de la señora Da. Mana II

se componían en gran parte esos gtppo 
que en las noches del 13 y 14 vihios 11< 
nar de improperios y bridones el non 
bre brasilero, golpear y herir á muela 
de nuestros compatriotas á pretesto 
federalistas; de una cuestión política, c 
ya decisión pende del juicio y deliber 
cion del poder legislativo, nunca del - 
ror insensato de ignorantes cuyo 
tendimiento, ademas, está enajena 
por sugestiones traidoras. Los brasil, 
ros tan cruelmente ofendidos, los bra- 
leros á quieues se amenaza aun con pr. 
sioiies parciales é injustas, nutren en 
pecho la indignación mas bien fundad . 
y mas prefinida, no siendo posible calcu 
¡ar hasta donde llegarán sus resultados, 
y si acaso el gobierno no cohibiere, des 
de luego semejantes desórdenes, sin 
tomare medidas para quo la afrenta he 
chas á la nación sea cuanto antes repa 
rada Los representantes que suscriben 
así lo esperan confiados en la sabiduría 
y patriotismo de V. M. 1. y C. á desp 
cho ue los traidores que puedan rodear 
el trono de V. M. 1. y C., los cuales no 
tendrán fuerza bastante para sofocar 
ahí estos clamores que salen de corazo 
nes ulcerados, pero amigos del pais y de 
la justicia. Las circunstancias son las 
mas urgentes, y la menor demora puede 
en tales casos ser funestísima. La con 
fianza que convenía tener en el gobierno 
está casi del todo perdida, y si por ven 
tura quedaren impunes los atentadpSj,^.. ..u.c.iíc mum y
contra que representan los que subs-l fuera de la cuestión ; á fin de que aquel 
nben importará esto una declaración escritor empleé su lógica con mas pro

al pueblo brasilero de que le correspon vectio, copia, émos aquí el texto del Uní- 
le vengar él mismo y por todos los me , versal número 519 á que se refiere:— 

dios su honor tan vilmente maculado. 1 ” Habaadose disueltos los víncqloa dé
Este lenguaje, señores franco y leal -‘¡L n-* c,on Arjentina (dijimosentonci 

Oigalo V. M I y C. persuadido de qUe ? no. bebiendo considerarse aíf gobu 
ro son los aduladores que salvan los ¡m- ---- - - -
perios, stuo'aquellos que tienen bastante „ v con * '
fuerza de alma para decir á los prínci- ” n '
pes la verdad, aunque ésta no los lison 
gée El orden púb.ico, el trono mismo,

JEL U«

1 s.'i 1'EV: ÍE'» AffitlL 25 DE 1831. ' 
—i.-------------4-------—Í-- - -------- --------- --
lecorriendo los últimos periódicos 
Buenos Ayres, hemos hallado en el 

-sero un artículo que abraza tres nú- 
ros, con el objeto de rebatir las pro- 
sicione» que contienen los números 

iJ y 521 del Universal sobre principios 
derecho público aplicados á l¿i con

tacta ju- Jebe guardar el gobierno de 
e lísta lo en la cuestión que hoy di- 
le la República Arjentina. Sin eni- 

•argo, lo que menos hace es contestar; 
aun estamos persuadidos que ha de 

serle m. y difícil conseguirlo, aunque se 
proponga disertar sobre la materia todq 
el resto de su vida ; pero como en C*  
último de aquellos números anuncit 
continuar el discurso, es justo que a 
aguardemos sin interrumpirle hasta qe 
¡concluya, limitándonos por ahora, á rec
tificar los errores que ha padecido al ta
piar en su diario las proposiciones «le 
hemos deducido en el nuesiro ; purjue 
seria una tarea bien estéril para el pu- 
tor del Lucero la de seguir amontonando 
argumentos para impugnar conclusio
nes que no hemos imajinado sostener. 
Tales son por ejemplo los que está em
pleando paia probar la ¡ejitimidad del 
gobierno de Buenos Aires, suponiendo 
que nosotros se la negásemos. Esto 
'es equivoendo, y cuanto el Lucero diga 
¡en ese sentido es enteramente inútil y

” Hallándose disueltos los víncqloa dé 
Im nkr.ii’in Arinntinn (diiimna ontrAnrgU1

" no de Buenos Aires sino como -J geT? 
” LEGITIMO PE UNA PROVINCIAJ V COnT
” pedo á la cuestión nnoionf , partida!

” no activo del sistema de la federatroiM 
” que es una de las divisas con sJ 

do está amenizado, si la representa 8üst'e"e,la ?ucrra clvl1 > laB ptetensio
cion que respectivamentedinjch a v. M 
I. y C.los que suscriben, no fuere aten 
dida y sus votos completamente satisfe 
chos.-—Rio Janeyro 17 de Marzo deí . .... . -i
1831.—(Frmad¿s.)-flbaOra/O Joséde mtsm° concepto d.jimos tambmn qu.t

rr ' ■ r, , r, mientras que en la Reoubhca AnentiniMorros Pain,— Venancio Henriques de Re 
zende,—Manuel Udorico M naez,—Auto 
íiio J de Lena,—José Mai iniano de Ale 
socar.—Augusto X. de Curvadlo,—José M 
Picio Peichoto.—Honorio Hcrmclo Car

el ro Leaó.—Joaquín M. Carneiro da 
Cunhu,— Francisco de P. Barros,— Baptis 
la C. de Almeida,—Manuel Pacheco Pi

• Campos Ver- 
' guaro,— L varillo Ferreira da raga,— 
Juan Fernandez te Vasconc líos,—José J. 
Vara •outo,—Antonio Paulino Limpo de 

breu —Antonio de Castro Alvez.—José 
Custodio Díaz,—‘Joaquín Francisco Alva- 
rez Bronco Muniz Bárrelo.—Candido 
Baptista de Oiiveira,— l ícente Ferrara de 
lastro c Silva—Manuel do Nacimiento 
Casiro e Silva,—Antonio José d i Vciga.

Uecretedel 18 de Marzo.

'• Se tomaron las medidas; y se han 
dado las providencias convenientes pa 
ra mantener el sosiego y tranquilida, 
pública ; y se continuarán todas las de 
mas que fueren necesarias para el mis 
inofin, &, - -

ues del Luceio para que sea CMside- 
■' lado por nuestras autoridades con us 
” carácter do supremacía nacional sol 
"evidentemente absurdas.” Er) est^ 

mientras que en la República Arjentini 
no haya nn gobierno general que do he 
cho ó Je derecho sen obedecido por lt 
mayoría de la Nación, ninguno" 'definí 
que hoy presiden á sus diferentes ’fxaa 
ciones puede estipular con íós ’tst adoi 
extranjeros un tratado de alianza á nom 
bre de toda ella, hallándose, como s< 
hallan, divididas, y en un grado tal de 
discordia que han remitido la decisior 
de sus querellas al recurso extremo de 
las armas.

Al decir esto, estuvimos muy distantci 
de insultar la dignidad del Gobierno de 
Buenos Aires, y mucho monos de negar
le el carácter de legitimidad como gefe 
una de aquellas fracciones considcrade 
en su organización parcial. Lo que nc 
liemos podido concederle es la suprema 
magistratura nacional de qufc seria pre 
c.iso que cstubieso revostido partí cstipu

-r con las Potencias extranjeras trata
os de cualquiera clase á nombre do la 
{epública Arjontina.
El Lucero,sin embargo,llama bla-fcmiiu 

■ litícns á estas proposiciones del Uní- 
<crsul¡ pero como la cuestiona que ella*  

I



6e i....... . • uv,, y ., .amplu
si supiésemos que nuestra opinión et 
do algún poso cn.su auinio nos atrever!, 
mes á aconsejarle que se contrajese i 
probar la inexactitud de los primeros j 
á probar el error de los segundos par; 
no hacer tan infructuoso el empeño di 
impugnarnos; yá fin de que todos no, 
entiendan fijaremos la cuestión en breve i 
palabras quo podrán servir también di • 
blanco á los tiros con que aquel escritor i 
pretende rebatirla. •

La República Arjentina se Infla ac i 
tualmente en estado de guerra civil: es i 
te es un hecho cuya verdad nadie puedp > 
contestarnos, sino por delirio: ella es < 

. tanjente con los sentidos del editor del | 
Lucero.. i

En tal situación los vínculos políticos ; 
de aquella sociedad están disueltos; no i 
•hay autoridad común: hay dos partidos. i 
El de la federación, que preside el go- I 
bienio de Buenos Aires, en alianza con 
los de Santa Fé y Entre Ríos: el de la 
unidad, á cuyo frente está el de Córdoba, 
apoyado por el voto y reoursos de los 
gobiernos de ocho provincias del inte 
.ñor. .En medio de estos dos partidos, 
¿Donde está el gobierno nacional? ¿Don
de el centro de los vínculos que pueden 
darle la fuerza de esa potestad suprema? 
¿Donde sus efecto-? No existe: pues 
uo existiendo, todas las relaciones poli 
ticas con el exterior están suspensas en 
ó den á nuevas estipulaciones. Las que 
b .bsisten se guardan rehjiosamenle por 
p irte de la autoridad local donde resi 
dan los ministros extranjeros. Hoy 
están en Buenos Aires, por ejemplo; y 
allí se cumplen: si estuviesen en Gordo- 

"Ifcá. alli se observarian; por que el objeto 
Jt la guerra civil actual, no es sin duda 
«I l disolver la sociedad, sinó el de or- 
L ínizarla. /estableciendo las autoridades 

" ja icionnl'' , bajo una ú otra de las for 
i fcisa que ses disputa. Durante esta crisis 

:' p •lírica lo pactado con el extranjero a 
>■ unbru do la' nació.i se respeta; pero 

{ntt&m'o dé los gobiernos disidentestie- 
dura la autoridad jeneral, ni poder 

Hpiira nuevas estipulaciones: y creemos 
Hiio equivocarnos en decir, que ninguno 

do los ministros extranjeros firmara tioy 
■tratados con la nación Arjentina, bajóla 
garantía de ninguno <le los g bi rnos 
pie c; n al frente de los dos grandes 

> parti.d .s en que aquella está dividida; por 
' pi.: < a tal situación, ya lo hemos dicho 

¿ otra, vez. uno y otro 6e consideran inde 
fiendi» i i . s y miéntras dura la iscordia. 
a guerra que se hacen, se mira por el 

extranjero como una guerra pública en 
tre dos naciones diferentes. Estos son 
principios; si están fundados en error, 
que lo pruebe el Lucero, y la cuestión 
quedará resuelta.

El bergantín paquete arjentino Elena, 
procedente do I’arnagua, ha naufragado 
en el Banco Ingles en la noche del 

: Viernes 22, con cargamento do made 
ras. La tripulación se ha salvado en 
un bote que llegó ayer áeste puerto.

Colegio Oriental de Niñas.
En la publicación que hicimos en el 

número antorior del discurso iuaugurnl 
del Sr. de Cure! so han padecido dos 

. .erratas de importancia qao haremos 
corregir en el número siguiente.

En aquella ocasión, él Sr. Ministro d. 
iobierno pronunció un breve discurso 
n el acto de la apertura, que no henu 

>odido obtener en oportunidad par 
mblicarlo integro : en el mismo cas. 
istamos hoy ; pero creemos que subí- 
ancialmentc ha dicho : “ Que el gobiei 
10 de la República ha pensado hac< 

un beneficio á los pueblos, favoreciend, 
un establecimiento que tendrá ínuchi 
influjo sobre las buenas costumbres é in 
citará en el bello sexo el deseo de la 
ilustración ; que siendo favorables lo 
informes qiie el gobierno había tomado 
sobre los directores,no había trepidado 
en hacer algunos sacrificios para pro 
porcionarlés una casa decente y cóm d i 
liara el objeto ; y que invitaba á los pa 
dres de familia y á las demas personas 
que no lo son á protejer y facilitar por 
todos los medios que estén á su alcance 
la prosperidad de un colegio que pro 
metia tan lisonjeras esperanzas.”

Acabamos de recibir periódicos de 
Buenos Aires hasta el 20 del corriente, 
los cuales nada contienen respecto de la 
guerra del interior.

El Lucero insiste en la lema de engañar 
al público de Buenos Aires haciéndole i 
entender que negamos la lijitimidad del 
Gobierno de la Provincia. Todavía no 
queremos llamarle calumniador,por que 
como bs Napolitano puede ser que no 
entienda bien nuestro idioma; pcio en 
otro artículo reproducimos hoy el periodo 
del discurso que el impugna y es proba 
ble que nos haga justicia volviéndonos el 
crédito que por ignorancia ó por malicia 
quiere quitarnos.

C OKR

orno el1 Sr. juez, oo pu; i<-e u i
i plazoleta que esta en la misma puortn 
e la Policía; esto si que os un sarcas

mo y ahora que me acuerdo no es muy 
hico; también dice qui todos declara- 
on uniformemente que no vieron, si cu
ndo el celador les quitó los caballos, 
alopaban, ¿donde están es isdeclaracio- 
ies? pues solo cita V. dos v como no se 
es tomo á todos los deuias por escri- 
o?; ó amigo, esas va son viejas para ne
utros; también dice el autor de la di
cha exposición que la reputación de un 
ficho empleado es preciso guardarla y 
ofenderla á toda costa.de Jos ataques 
le tanto ocioso; alto hay Sr. Juez cor. 

respecto á ocioso,nunca se lo lia conoci
do á V. ocupación en nada, solo ahora. 
■¿Con qué es opiosótin individuo que ha
bla con justicia, y defiende las leyes pa
ra qne no sean atacados los ciudadanos 
mañana por un Celador, como lo filé él 
del cabillo? ó solo un hombro de proví- 
dad, de desprendimiento y déla liberali
dad de sus principios puMe ospiufSarse 
de ese modo ; también dice que el pú
blico, conoce muy mucho al autor <le 
¡los comunicados, y que tomará sus pala
bras como de quien vienen ; á esto debo 
¡contestar que es verdad que el público 
le conoce como también sus servicios 
no pediendo tampoco desconocer los q’ 
prestó el Sr. Juez, como Juezei la V la 
de Canelones, por los cuales a lq lirio 

,muy grande reputación. Discerníamos 
ahor : su providad y buena reputación q’ 
en nada hacen al ca'o presente, pues es 
incuestionable su provi lad, zulo y acti
vidad, títulos sin duda q íe lo han lla
mado al destino tan elevado que hoy 

! ocuoa. En vano será fatigarnos, 1 >s 
echos son conocidos del público, y este 
interesado siempre en lo mejor dará-la 
justicia á quien la tenga, mientras tanto 
¡nosotros, sin dudar <i d crédito y provi- 
dad del Sr. Juez de Policía y de sus em
plea los continuaremos haciendo obser
vaciones á este Departamento toda v<z 
que nuestras atenciones nos lo permi an 
rogando mientras tanto al Sr Juez me- 
nos cauticidad en sus contestaciones en 

! las qne no se advierte otra cosa, que'el 
¡sosten de su buen crédito, y bien adqui- 

■ rida repútacion que á todos es patento y 
¡manifiesta, pues todo cuanto habla en 
|su grao exposición es pura p ij i, y esa

y el público tomará como de quien vie
nen las palabras

Sírvase Sr. Editor dar un lugar á la 
siguiente exposición en sti distinguido 
Periódico. Unos testigos.

(Garantido )

Sr. Edi or del Universal.
Voy ó contestar á una exposición ras 

trera inserta en el Universal No. 52 J en 
lo que estaba persuadido el Sr. Juez de 
Policía que daría una satisfacción al pú 
blico, haciendo ver que todas las medí 
das tomadas para el embargo y rema 
te del caballo de D. José Párente Rivei- 
ro han sido legalmente y con arreglo á 
la Ley; pero so ha equivocado el Sr. 
Juez do Policía; el público está muy 
ilustrado, y no esta como estaba el añ > 
11, en fin el modo de dar una satisfac 
clon completa es muy fácil; los coinuin I 
cados del obscuro libelista coino dice el jel viento de estos dias se la ha llevado, 
autor de la anterior esposicion están ga
rantidos y puede llamarlo á juri y asi el 
publico impurcial sabrá deci. i Injusticia 
por quien la tenga, también dice que ios 
testigos de Ribeiro eran amigo», y de 
pendientes de la casa, se ha engañado, 
no dependen de la casa; y amigos dice 
bien el Sr. Juez, son del orden y do la 
justicia; lo < ue si podemos decir quo 
un Celador es un testigo de providad, y 
lo mismo un individuo que se halla de.e 
tido ; pues el primero ¿ qué ha de decir 
Sr. Juoz? (umvcomparacion) qué ha do 
decir el criado de su amo, y que podrá 
decir un individuo que esta detenido ? 
sera capaz do decir siendo de dia que 
es deooche por tal de que lo hechen á la 
calle; también es muy duro de creer Sr. 
Juez que un individuo que es conoide- 
rudo como un ciudadano, porque tiene 
el tiempo quo cita la ley de residencia 
en ol país y q’ está también enterado de 
las leyes yplel Reglamento de Policía

k mi t.
BNTRVDÍS. * "

Paquete de S.. M. B. Reaard'i de B icnos 
Aires.

Barca de guerra de S. M I. San Cristóbal, 
de ídem.

~a vasos Huevos/'
AVISO.

EN la noche del 22 de corriente se han de
saparecido dos S minadores de plata con 
una flor de oro encima de la tapa. Quien d <:• 

re razón do ellos puede ocurrir á la tienda de 
D. Francisco G Cortinas que será generosa
mente gratificado.___  A 25—3p.

! AVISO AL PUBLICO:

SE vende el café del Fuerte, el que se intere
se en ciiinpr irlo, veuse con su da ñ > que 

vivo ou dicho café. A 25—3p,
ü .......

cn.su
costa.de


a
2 DA Ó.4 POLICIA. |

hace saber al público, que en cui
’k? to del artículo 5 del superior decreto d i 
19 del corriente han sido destinados desde est 
fecha, á las cuatro secciones de este departa 
mentó, y por el orden siguiento; los señorea 
oficiales nombrados por la superioridad par 
subrogar á los tenientes de policía que han ce 
sado por el artículo 3. del mismo decreto, D 
Manuel Domínguez, que vive en la calle de S 
J i n N 162, para la primera de la ciudad, I). 
C 46 Domínguez, calle de S. Agustín N. 52. 
al costado del fuerte, para la segunda de di. D. 
José A. Ferreyra, en el cordón para la primer.- 
d extramuros, y D. J tan Jauregui para la se- 
gi da do id en la Aguada.—Montevideo Abri i 
21 e 113.

implimion I j" 
decreto d 0 * -

:viaeo2wrü 1
VIDAL, i

AVk O.

M\P V de las repúblicas Argentina y Boli
viana acompañada de un panfleto des
criptivo que demuestra la importante navega

ción del Rio de la Plata, con s is ramificaciones, 
'recientemente publicada en Buenos Ayres.

Se vende en casa de D. Juan Gard, calle de] 
Porton No. 150 A 23—3p

SE VENDE,

ÜNA casa en la calle de S. Juan N. 43 con 
10 varas de frente y 40 de fondo que com- 

pr¡ nde seis piezas inclusa la cocina, con dos 
patios. El que se interese ocurra á la misma 
casa donde hallará con quien tratar 
_ _________________________ A 23—3p 

INTERESANT.

SE venden dos negras con una hija de edad 
de <»ño y medio. Quien se interese en 

comprarlas ocurra á la cas i N. 67 cal'edeS. 
Luis donde encontrará con quien tratar, o á la 
ofi ina de esta imprenta que se dará razón de 
guien las vende. A 22—3r»

SE y ENDE,

ÜNA negra recien parida el que se interese 
por ella puede dirigirse al mayordomo del, 

hospital de caridad. A 19—3p
SE VENDE,

■”TNA criada joven acta para todo servicio: 
el que.se interese por ella ocurra á la ca

li ■ de san Joaquin N. 51.A 22—3p
AVISO.

j^E necesita un criado fiel y de buenas eos 
k? tumbres para el servicio interior de una 

■casa d**  familia, igualmente una buena cocinera 
y planchadora de ¡izo: Los que quieran concha
varse, dando los informes correspondientes, o 
curran á esta imprenta. _______ A 22—3p 
JÍuiso al comercio y á tus propietarios de 

lincas.

EL corredor D. Cayetano Regalia, desean 
do ofrecer al comercio de esta plaza, la 

mayor ventaja y facilidad en las transuc iones de 
venta, compra, cambios, &c. y penetrado de la 
Srande utilidad que reportaría fijar un punto 

onde los negociantes fácilmente puedan diri 
girse á cualquier fin que les convenga, ha abier
to su escritorio en la calle del puerto ó bien de 
S. Felipe No. 115 donde recibirá toda clase de 
órdenes para vender ó comprar fincas, terrenos 
estancias, efectos del pais ó de ultramar ó cam 
bios d•! moneda, con lo que se obtendrá que 
reunidas las ofertas de compradores y vendedo
res, y á vista de las muestras ó proposiciones que 
se hagan, se facilitarán las operaciones. Seguro 
de la venta que de este modo se reportaría ; in
vita á todos los SS. que quieran honrrarlo con 
sus órdenes y remitirle muestras de efectos que 
deseen vender, ó avisos circunstanciados de es 
tancias, fincas, &c. ofreciendo no omitir por su 
parte del ¡cencía alguna y con toda aptitud de 
^empeñar las comisiones que se le confieran.

A 16—3p

SE VENDE,

UNA casa sita en la calle de S. Diego pro 
pía de los herederos de la finada Da. Fran 

cisca Josefa Artigas, con 27 varas de frente ni 
Sud y 49J varas de fondo al Norte, y una chá- 
car • en el Peñarol, compuesta de 4 cuadras de 
frente y una legua'de fondo cop monte frutal.— 
Quien se interese en comprarla puede verse con 
los herederos ó alvncea, D. Manuel Villagran 
pura imponerse de su vaior. A12—6]

id,

PARA EL HÁVW
A muy hermosa y velera fragata francesa 

.A AUGUSTE, su capitán Coutard, actual 
uente surta en el puerto de Buenos Ayres. pre- 
isa de un resto de cargamento, para lo cual ; 
tasará inmediatamente á este puerto. Los se 
iores que gusten aprovechar esta ocasión set- 
ara flete ó pasage (temendo comodidades su

mamente bqenas) véanse con Bertram L< 
Bretón y Ca., calle de S. Miguel. A22í—3p

PARA EL RIO GRANDE.
-¿7SL bergantín goleta arjentino CAROLINA, 
«Al su capitón Sheafe que se espera dentro de 

jocos dias de Buenos Aires con escala en este pu
erto, recibirá flete y pasageros; ofrece una pro- 
porción excelente, por ser buque de primera clase: 

Ise despacha en casa de D. Diego Noble.
A 21— 3p. 

SE FLETA.

PARA cualquier puerto, la goleta americana 
ARCADIA, de 135 t oneladas, su capitán 
Macy: es buque nuevo y de buen andar, y es

tará lista para recibir carga dentro de una se 
mana. El que quiera cargaren ella, podrá tra
tar con el capitán á bordo, ó con

Zimmermann Frazier y Ca.
SE VENDE,

ÜNA armazón para tienda con mucha 
comodidad, y en el mejor local en la ca

lle de San Pedro No. 96: el que quiera tratar 
ocurra á la calle de S. Felipe No. 150 donde 
vive su dueño. A 19—3

A VISO.

HAN llegado de Francia algunas botellas de 
leche virginal: esta leche es de esquisito 

olor, blanquea y suaviza extremamente el cutis, 
presérvalo de arrugas y de manchas, las hace 
desap recer y da á la tez un brillo admirable. 
Calle de San Pedro No. 199 junto al teatro.

A 19—3p.
AVISO AL PUBLICO.

EL que suscribe, ciudadano de este Estado, 
avisa al público que, previo examen, na 

sido habilit do por el superior gobierno para el 
ejercicio práctico de agrimensura. Los SS. que 
necesiten hacer deslindes, repartos, ó averiguar 
la area superficial de sus terrenos y quieran dis
pensare su confianza, serán servidos con la 
equidad posible, ocurriendo a mi casa habit v 
cion, calle de San Pedro No. 48. Abril 14.

FranpiscO romsigmm..
AVISO.

LA Comisión Directiva de la Sociedad para 
la e-> tinción en adelante de la moneda de 

cobre extrangera, hace saber que de hoy en 
adelante, por el término de 30 dias, desde las 
nueve de la mañana hasta las tres de la tarde, 
se recibe en la tesorería de la Comisión Direc-' 
liva, sita en la casa Fuerte, la relerida moneda ••
verdadera de cobre, dándose en cambio los bi- un terreno en el colorado con fronte al arr*<  
II» tes de la sociedad de accionistas amortiza- de las Piedras con casa de ladrillo apro. ós 
b es a los noventa dias de le fecha de su entrega, para saladero y también para chácara. Igii

mente se alquila un almacén para el comerc 
en la calle de S. Gabriel núin. 30. E< que i 
'interese por alguno de estes artículos ocurra 
la misma calle No. 48. A 14—-6»>

SE VENDE.
, es labandera y cosiner 

interese por ella p dra verse c< 
l¡D. Diego Galbo en la calle de San Gabriel N 

Los billetes de un peso son firmados por cua- 22.
tro comisiones de dos individuos cada una.

Primera.—D. Francisco García Cortinas, 
Luis Lamas. i

Segunda.—D. Juan Maria Vargas, Tomas

Firman dichos billetes— 
Juan Francisco Giró,' 
Ramón Masini, 
Jorge de las Carreras, 
Austin Ca tro,

D. Javier G. de Zúñiga, 
Ramr n d’ las Carreras, 
Andrés Cavaillen,

D.
\ Los de 100 y 50$
)
\ ■“TNA negra soltera,

, > Los de 20, 10 y 5$. U el que se interese

A 30—4p. 
SE VENDE.”

EN la Ciudad de Maldonado una casa y d< 
sitios, de Da. Agueda Hernández, tasac 

w Dutton ~ lítodoelloen 1,472| 3 reales, el que se intere
Tercera.—». Bernurdo Susvieln. Diego Nob e. |en 811 cmm ocurra al almacén de D. Franci
Cuarta.—D. Manuel Fernando Ocampo, Jorge 

Blnck.
Montevideo 15 de Aril de 1831.

AVISO DE LA POLICIA.
T A rifa de la casa con homo de ladrillo, si- 
1_J tuada en el cordon, y tasada en 3,622 ps.
4 reales y J; se ha efectuado á las 12 del día 
de hoy en el hospital de la candad, y le ha to
cado <n suerte al numero 16,422: la persona 
que tenga dicho número podrá ocurrir á lu ofi 
ciña de este departamento donde hecha la con-L .
l'roiiLicion correspondiente le serán entrcga-B | T™ ^nado fiel y de bi 
dos los documentos de propiedad.—Montevideo! servir a un hombre,
y Abril 19 de 1831.

»p K VIDAL.

T A rifa de la 
tuada en el

i .i i' i —-'r . .i

A V 1

LOS que quieran tomar olor agradable ocur 
ran á la plaza rnáyor fronte á la .mtsrrú 

mérta <lel café, que allí Se halla un perro muen 
to, hace dias, que despide nn olor aromático 
»nes aunque un .perro es una cosa /an chica j 
stá cabalmente cu un parqge tan ocqUo, es 

será el motivo de no h-ipcrk) visto la políqia.
Unos que les dio en las narices el olor del perii 

(Garantido.)
SE HÁ llÚrDÓ,’ ,;tn

EL 20 del corriente una negra llamada MS 
na, de nación angol i. es de regular estatn 
ra, bastante flaca y cara lisa, lleva puesto uí 

vestido de bayeta azul, rebozo de bayeta punzc 
bastante roto, un pañuelo de algodón punzó ¿ 
amarillo atado á la cabeza, lleva á mas del vej 
tido i uesto uno de listado azul: el que la aprc 
hendiese será bien gratificado entregándola e 
el almacén de D. Toribio Tutzo; calle de Sa 
Juan N. 69. A 22—3p

~ ’ ’ A i íóO. "
SE necesita comprar una campana de reguli 

tamaño: quien se interese en venderla ocu 
ra á la calle de S. Joaquin N. 51. A ¿1—¿

SE VENDE.
W"TNA lancha hermosa en buen estado, y apn 

ció equitativo la que pertenecía a la Fragi 
ta Minerva cualquiera que quiera comprar; pue< 
verla enfrente del muelle, y se sirvirá tratar oí 
D. Carlos Makianon calle de San Gabriel No. 1S 

A 21—3p.
AVISO. ;

EN la calle de S. Felipe fonda del SOL e 
sa de Juan Sartorise venden anillos, al: 

leres, y dos pares de carabanas de brillantes 
diamantes á precios muy equitativos. Las pe 
sonas que se interesen en la compra de dich 
alajas pueden verse co) su dueño todos los di 
de las nueve á las doce de la mañana y de 1 
dos á las cuatro de la tarde. A. 15 3p.

SE VENDE,

ÜNA negra en la cantidad de 289 Patao 
nes sube cocinar, labar y planchar ; en 

calle de S. Juan almacén de D. Toribid TuU 
duran razón del vendedor. A 15—3p

P. H. GERRISH.

EN el almacén No. S‘3 tiente al 
tiene ■ e venta lo siguiente-—

Elixir de Stoughton,
Panacea de Swaim,
Aceite de qu» mar y de pintura, 
Lapice plomo • n polvo pata esti

Una partida de corcho en lindazos gi 
_____ Pólvora muy superior par i cazar

INTI-RIMANTE.

SE vende una calesa de bue.i movimiep 
regulaF uso. También se arrendé ova

en su compra ocurra al almacén de D. Franci 
co Domínguez, en lu plaza, y se le instruí; 
por menor. A 20—3p.

SE HA ROBADO,

DE una casa un tocador y un dechado bord 
do, representando un paisage, que ed 

aun sin concluir: la persona que diese no|ic 
de este, ó lo presentase en lo oficina de esta ir 
prentn, se le dirigirá á casa de su dueña do 
de sera gratificada._____  A 20—3i

SE NECESITA, 
de buenas costumbres pa 

f - ov.... - u....wU.¿.¿. El que quiera concli 
Ivarse teniendo estas recomendaciones ptfei 
(ocurrir ú ortu unpeenta# A29—2p

i


